
Buenos Aires, veinticocho de octubre de 2004

            Vistas: las necesidades operativas de la Secretaría Judicial en Asuntos Penales, Contravencionales y de 
Faltas, y

Considerando:

            La ampliación de las competencias de esa dependencia fue considerada oportunamente por el Tribunal 

en ocasión del dictado de la Acordada n° 11/2004.

Esta nueva situación conlleva la necesidad de ampliar la estructura organizativa de la secretaría en 

cuestión, lo que requiere la creación de un cargo de escribiente, categoría 08.

            La persona propuesta para cubrirlo, el Sr. Martín Gustavo PEREL, DNI  28 422 338, se ha desempeñado 
en este Tribunal como personal temporario durante la organización del proceso electoral de renovación de 
autoridades locales en 2000. Asimismo, también acredita antecedentes laborales en el Consejo de la 
Magistratura de la Ciudad de Buenos Aries, entre los años 2001 y la actualidad.

            En tal sentido y en virtud de sus antecedentes, cumple con los requisitos de idoneidad necesarios para 
ocupar el cargo mencionado.

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.                  Crear un (1) cargo de escribiente, categoría 08 en la Secretaría Judicial en Asuntos Penales, 
Contravencionales y de Faltas.

2.                  Designar escribiente al Sr. Martín Gustavo PEREL, DNI  28 422 338, quien prestará servicios en la 
Secretaría Judicial en Asuntos Penales, Contravencionales y de Faltas.

3.                  Disponer el alta en su cargo a partir del 1° de noviembre de 2004.

4.            Mandar se registre y se dé a la Dirección General de Administración.

Firmado: Alicia RUIZ (Presidenta), Julio MAIER (Vicepresidente), José CASÁS (Juez), Ana María CONDE (Juez), Luis F. LOZANO
(Juez).
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